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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LX GUERRA

•

PARTE OFICIAL
REALES ORDENES

SubsecretDrla
CRUCES

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el segun·
jo~te de Ingenieros (E. R.) D. Emeterio Rodrigálva
tez Megino, en la instancia que V. E. curs6 á este Minis
terio con escrito de 2 del corriente mes, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien concederle permuta 'de las dos cruces de
plata 'del Mérito Militar con distintivo blanco y otras dos
con distintivo rojo, que obtuvo por reales 6rdenes de 20
de junio de 19°3 (D. O. núm. 135), 12 de mayo de 1906
(D. O. núm. 104), 27 de mayo de 1910 (D. O. núm. 114)
Y 18 de. junio del mismo año (D. O. núm. 132) por las de
primt:ra clase de igual Orden y distintivo, con arreglo á
lo dispuesto en el arto 30 del reglamento de la misma.

. De rea! orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de marzo de 1912. .

I AqUSTl:e{ ;4u.Qtnll

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

I~ll

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con·
firmar en el cargo de ayudante de campo del general de
la segunda brigada de la divisi6n orgánica de Melilla, don
LUis Aizpuru Mondéjar, al comandante de Infantería don
Adolfo Garcfa Cantorné, ascendido á su actual empleo por
real orden de 29 de febrero último (D. O. núm. 49), de·
biendo dicha confirmación causar efectos administrativos

. en la revista del corriente mes.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de marzo de 1912.

I.:VQQl;l

Selíor Capitán general de MeHlla.

§eñor Interventor general de Gijerra.:

RECOMeENSAS
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa

que V. E. cursó á este Ministerio con escrito de 28 de fe
brero último, for.:nulada á favor del teniente coronel de
Artillería D. Atanasia Torres Martín, por haber desempe
ñado durante doce años el cargo de profesor en la Acade·
mia. de dicha arma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á b~en con
ceder al citado jefe dos cruces de segunda clase del Méri·
to Militar con distintivo blanco y pasador del <Profesora
do», por el segundo y tercer plazo de cuatro años en este
servicio, y como comprendido en el art. 4.° del real decre
to de 4 de abril de 1888 (!=. Lo núm. 125).

O~ real orden lo digo á V. E. para:!la conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de marzo de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

§JI

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa
que el director de la fábrica de p6lvoras y explosivos de
Granada curs6 á este Ministerio con escrito de 2 del ca·
rriente mes, formulada á fav01' del.comandante de Artille
tía D. Anastasia Jiménez Gaiz6n¡ por haber cumplido en
IJU actual empleo un segundo plazo de cuatro años de ser
'\ricios en la mencionada fábrica, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien conceder al citado jefe la cruz de segunda
clase del Mérito Militar con distintivo blanco y pasador
de Industria Militar, como comprendido en las reales ór
denes de L° de julio y 20 de agosto de 1898 (C. L. nú'
meros 230 y 285).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años: Ma
drid 9 de marzO de 1912•

~

Sefior Capitán general de la segunda regi6n.

1II

Excmo. Sr.: En vista de la instancia queV. E; curs6
ñ este Ministerio con escrito de 1.° de febrero 6ltimo, pro
movida por el médico segundo de la reserva gratuita facul·
tativa de Sanidad Militar, perteneciente tí la zar·;! de reclu H

tamiento y reserva de Lugo núm. 53, D. Honorio Manso y
Rodríguez,en solicitud de q.e .le conceda la cruz de pri
mera clase del Mérito Militar con distintivo blanco, por ha H

ber prestado sus servicios ell ,1 Ejército durani:!; dos años
como mé,dico provj~ionall el Rey (q. D. g.) ha tenido á:
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bien acceder á la petici6n del interesado, por hallarse
comprendido en las reales 6rdenes de 3 de agosto de 1909
(C. L. núm. 154) y 15 de junio de 1895 (O. O. núm. 132 ).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de marzo de 19IZ.

¡It(' .¡ , \ ".... ""- ".- ~QUE

Señor Ca.r,jt~n general de la octava región.

de este Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los individuos de tropa de dicho Centro, Con
excepci6n de los pertenecientes á la banda y música del
mismo, usen las ,prendas que se detallan en la siguiente
relaci6n, asignándoles el precio y tiempo de duraci6n que
en ella se señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años. Ma
drid 9 de marzo de 1912.

III Señor •• e 11 _ •

'PRECIO
Prendas Tiempo de duración

Ptas. Cta.
-- -

Gorra de paño.•••••.•••••.. r6 meses ( 2 inviernos). 4 50
Chaqueta de íd .•••••••...•• r6 íd. (2 íd.) ........... 21 )-

Panta16n de íd.••.•••..••••• 12 íd. (r íd. y medio) ••• 18 )

Capota 11 .. 1> ...... " ... Il .. 11 ........ 11I • 7 años (7 íd.)......... 38 1)

C¡¡misas.........•.•••••. '" 6 meses. f ••• 11 ......... 1 95
Calzoncillos ...•.••..•••.•.. 5 ídem ............ ,. tI ,. 1 45
Toallas .•.•••••.••.••••••.• 6 ídem .•..•.•••••••• ) 7!j
Guantes blancos ..•....••••• 1 ano......... _•.••••••• ) 37
Idem grises ..••••••....... '1 2 años .. , •...•••••••. :> 72
Tirillas .................... 3 meses ••.•••...•••• :> 15
POlainas.••....•.•..•...••.• 2 años ................. JI. 3 25
Traje de faena ••••••••••• ',' • 2 veranos •.••••.••••. 8 5°
Botas de una pieza•••.•••••• 7 meses •••• ........ 11 )

Alpargatas suela de cáñamo y
color gris ó kaki .......... 4 meses.*. * •.••• J •••• :> 9°

Arquillas •••••••••••_••••••• 30 ídem.•.•••..•••...• 6 ~

Calcetines..•••••••.•...••.• 3 ídem............... ) 40
Pañuelos.•.•••••...•.•••••. 4 ídem ................ :> 25
Gorro de paño ............... ~ 24 ídem .....••.••••.. 2 )

Gorra de verano•••.•.•••••• [2 íd. (3 veranos) •••••. 4 5°

)

RESIDENCIA
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el Gene

ral de brigada de la secci6n de reserva del EstaJo Mayor
General del Ejército D. Pedro de la Drena y Trevilla, el

J. Rey (q. D. g.) se ha servido autorizarle para que fije su
residencia en Vitoria (Alava).
I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma~d II de marzo de 1912.
: / / ;t '. . 1 " t, , -., J - L"u.~UJJ:

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señores Capitán general de la séptima región é Interven·
tor general de Guerra. •

Jil§

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del Intendente
de Ejército, en situación de reserva, D. Angel Escolar y
Alonso de Armiño, el Rey (~ D. g.) se ha serv!do auto
rizarle para que fije su residencia en San Sebastián (Gui.
púzcoa). -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho!! años.
Madrid II de' marzo d,& 1912.

AGUST~N: I.;uQUE:

Señor Capibú:. general de la cuarta regi6n.

Señores Capit'n general de la Sexta región é Interven
tor gener; de Gueua.

'Rel.aci6tz que se. cita.

Madrid 9 de marzo de 1912.

•••

Sledo di CohaBerlll
DESTINOS I I

LUQUE.

; ; 1

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Director de la Escuela Central de Tiro é Inter..
ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resol
ver que de los soldados que existan en esa región, incorpo
rados á filas el año próximo pasado, para cubrir bajas en la
Escuela Central de Tiro del Ejército, con arreglo á lo de
terminado en la real orden circular de 6 de febrero del
mismo año (D. O. núm. 29, estado núm. 2), designe V. E.
el número de individuos que se indica en la siguiente re
!aci6n, los cuales P!lsarán á prestar sus servicios al citado
centro, en concepto de agregados, hasta que, aprobado el
pr6ximo presupuesto) figqren definitivamente en la planU-

, I J
• ¡ J

, -'¡ ..'';¡; { • 1I

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el sargento del regimiento Cazadores de María Cristi·
na, 27 de CabaIleria, Cándido González Platero, pase á
prestar sus servicios, en concepto de agregado, :i la cuar
ta Secci6n de la Escuela Central de Tiro del Ejército, has
ta que, aprobado el pr6ximo presupuesto, figure definitiva
mente en la plantilla de tropa de dicho centro, con arre
glo á la real orden de 16 de noviembre del año pr6ximo
pasado. _

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de marzo de 1912.

Secdón de InfoDlerlD
¡MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
Hn de Infantería D. Nicolás Moscoso del Prado García
Baquero, con destino en el regimiento de Saboya núm. 6,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 7 del mes actual, se ha servido con
cederle licencia para contraer matrimonio con doña Vico
torina Martfnez Sáenz Diez.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 11 de marzo de 1912. •
k ¡ . ' 1,,"u.QUlll

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
_rina.

Señor, Capitán general de la primera regi6n.

!~-; ~: 11 I

G ,UNIFORMES Y. VESTUARIO
Circular. Excmo. Sr.: Aprobando 'lo propuesto por

el coronel Director de la Academia de Infantería, en es
crito de 15 de diciembre último, y en analogía con lo re
suelto en real orden circular de 9 de los mismos mes y
afio (D. O. n(jmero 276) para lai Secciones de Ordenanzas

•••
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Señor Capitán general de,la se~ta regi6n.

ZONAS P..oLEMICA5

Excmo. Sr.: En vista de 10 manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 20 del mes pr6ximo pa
sado, al cursar la instancia promovida por el vecino de
Ciudad Rodrigo Baltasar Vicente de la Nava, en súplica
de autorizaci6n para construir una caseta de madera en la
primera zona polémica de la referida plaza) el Rey (q; D. g.)
ha tenido á bien acceder, como gracia especial, á lo solici
tado por el recurrente con arreglo á las siguientes condi
ciones:

l.a Las obras se ajustar~n ti loS--, planos presentados,
permitiéndose un z6calo de mampostería de o,So metros
de altura'

2.a Quedará terminada la construcci6n dentro del pla.. ~

zo de un año, contado desde la fecha de esta concesi6n)
que se considerará caducada en caso contrario, y serán
las obras inspeccionadas por la Comandancia de Ingenieros
de la plaza, á cuyo efecto se dará cuenta á la misma del
principio y terminaci6n de dichas obras.

3.a Esta autorizaci6n estará sometida en todo tiempo á
las disposiciones vigentes, 6 que en lo suces~vo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas .le las plazas
de guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda con
siderarse como título de posesi6n á favor del concesiona
rio, quedando éste obligado á demoler lo edificado, á sus
expensas y sin derecho á indemnizaci6n ni reintegro al
guno, al ser requerido para ello por la autondad militar
competente, y á dar cuenta á la misma cuando enajene la
finca 6 parte de ella.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E; muchos años. Ma..
drid 9 de marzo de 1912. '

:;' .. -; • ' '-! • o ¡, ;¡:''uQUF; :',:un
Señor Capitán general de la síiptima regi6n.

•••

• I •

SectlGI IIB .genleros
:ASUNT.OS !-iENERALrs ti IND.f:TEHMINAI10S

Excmo. Sr.: En vista de 10 manifestado por V.' E. á
este Ministerio en su escrito fecha 16 de febrero último) al
cursar la instancia promovida por el vecino de Miranda de
Ebro D: Cipriano Santa María, en súplica de autorizaci6n
para demoler un blokaus construido durante la última gue
rra civil en el término de Santa Cruz de dicha poblaci6n)
y de conformidad con lo resuelto en caso análogo por
real orden de 8 de enero de 1891 (D. O. núm; 6), el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado, debien
do el recurrente hacer entrega de los carriles que forman
parte de dicho hlokaus al representante en la indicada ciu
dad de la Compañía de ferrocarriles del Norte) á quien
pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. MIL"
drid 9. de marzo de 1912.

De real orden lo digo á V. E. para su .;;onocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 9 de marzo de 1912. '

C:uQQE

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

II1

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Artillería D. Lucio EHo y Coig, el Rey (q. D. g.) se
ha servido concederle la vuelta al servicio activo, de
biendo continuar en situaci6n de supernumerario sin
sueldo en que hoy se encuentra, hasta que obtenga des
tino de plantilla) coó arreglo al real decreto de 2 de agosto
de 1889 (C. L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.. muchos años. Ma
drid 9 de marzo de 1912.

C" r .,;

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitán general de Baleares é Interventor general
de Guerra.

•••

Madrid 9 de marzo de 1912. LUQUB.

TOTAL.................. 11

C.:.:' ., .,~ I I I I ., i

;, SUEl:UOS', HABERES ;v. [GRATifiCACIONES' .,:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D: g.) h:¡t tenido á bien con
ceder al comandante de Artillería, con destino en la Piro
tecnia militar de Sevilla, D. Teodoro Torre y Garrain, la
~atificaci6n de 000 pesetas anuales, ~ partir de L: del ~c
l:oal, con arreglo á la real orden Circular de l. de JU
lio de 18g8 (C. L. nt'im. 230).

REGIONES ¡Núm. de individuos

Señor Capitán general de la primera regi6n.

ImllD di Artillería
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el ajustador herrero-cerrajero de segunda clase de la
Comandancia de Artillería de Menorca, D. Eduardo Díaz
Miranda, pase destinado á prestar sus servici.os á la Co
mandancia de la misma arma de Algeciras) en vacante que
existe de dicha categoría.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de marzo de Ig12.

Primera~•• 41 ••••••• I • Il •••••••• , •• '" •••••••••• I 2
Segunda •••.•. '" •••.••••••••••••• , • t • • • • •• • • • 2

Tercera <l 1

Cuarta •.•••.•.••••••••• , •••••.•••...... ,o,o. '". 2

Quinta.•.......•.... '" .• "••.••••• ,. • , • 11 •••• t • • 1

Sexta.•••.•• ti ••••••••••••••••••••••••••••• ,",o 1
Séptima.•••••••....•... _1" •••••• l' • • • • • • • • • • • 1

Octava J..................... 1

Ha de tropa del mismo, con arreglo á la real orden de ,lo
de noviembre del año pr6ximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholi años. Ma
drid 9 de marzo de IgU.
J : !-:,: i ,': •.• " ;¡:'''uQu:g , ,

Señores Capitanes generales de las regiones.

Señores Director de la Escuela Central de Tiro é Inter
ventor general de Guerra.

, \
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LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

ExcJ.no. Sr.: En vista de 19 J.nanifestado por V. E. á 1 Excmo. Sr.: En vista de 10 manifestado por V. E. tE
este Ministerio en su escrito fecha 5 de febrero pr6ximo • este Ministerio en su ,escrito fecha 21 del mes próximo pa
pasado, al cursar la instancia promovida por D.a Clemen- jI sado, al cursar la instancia promovida por el el ayunta
cía Dupin, en súplica de autorizaci6n para cerrar una ca- miento de Ciudad Rodrigo, en slÍplica de autorizaci6n para
lle en terreno de su propiedad en el polígono de excep- ~ construir un camino dentro de las segunda y tercera ,zo
cí6n de la barriada de la estaci6n de Badajoz, el Rey ¡ nas polémicas de la citada plaza, el Rey (q. .o. g.) ha
(q. D. g.) ha tenido á. bien acceder á lo solicitado por la 1 tenido á bien acceder á. 10 solicitado por la corporaci6n
recurrente con arreglo á las siguientes condiciones: 1municipal, con arreglo á las siguientes condiciones:

l. a Las obras se ajustarán á los planos presentados,', 1.a Las obras se llevarán á cabo con arreglo al plano
quedando termina.das dentro del plazo de un año, contado presentado, quedando terminadala construcci6n dentro del
desde la fecha de esta concesi6n que se considerará cadu- .; p1azo de un año, contado desde la fecha de esta concesi6n,
cada en caso contrario, y siendo inspeccionadas por la f que se considerará caducada en caso contrario, y serán
Comandancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo efecto se 1 inspeccionadas por la Comandancia de Ingenieros de la
d;u-á. cuenta á la misma del prinCipio y terminaci6n de J¡ plaza, á cuyo efecto se dará cuenta á la misma del princi-
dichas obras. pio y terminaci6n de las obras.

2.a Esta autorizaci6n estará sometida en todo tiempo 1I 2.a Esta autorizaci6n estará sometida, en todo tiempo,
á las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten á las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten
lobre construcciones en las zonas polémicis de las plazas sobre construcciones en las fortificaciones de las plazas de
de guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda con- 'guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda conside
siderarse como título de posesi6n á favor del concesiona- rarse como título á su favor, quedando obligado el ayun
rio, quedando éste obligado á demoler lo edificado, á sus tamiento á demoler el ~erraplén á sus expensas y sin dere
expensas y sin derecho á indemnizaci6n ni reintegro al- cho á indemnización ni reintegro alguno, al ser requerido
guno, al ser requerido para ello por la autoridad militar para ello por la autoridad militar.
competente, y á dar cuenta á la misma cuando enajene la De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
finca 6 parte de ella. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
. 3.a Esta concesión se ent~ende otorgada p~r lo que l drid 9 de marzo de 1912. • ..

afecta al ramo de Guerra, debIendo obtener la l1lteresada ! ·:Cu.QUlt . : ,.)

la c?rres1?ondiente autorizaci6n del Ayun~amiento para ¡ Señor Capitán general de la séptima regi6n.
la eJecucI6n de las obras, en lo que se relaclOnan con las 1
ordenanzas municipales. a • 11 't\

De real .:rden lo digo ~ V. E. para su conocimiento yí, .1

demas efed.: 3. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- i Excmo. Sr.: En vista de lo manife¡¡tado por V. E.
drid 9 de marzo de 1912. 1á este Ministerio en su escrito fecha 17 de febrero último,

¡ al cursar la instancia promovida por el vecino de Las ¡'a!.
¡ mas, D. Antonio Dámaso Bolaños, en I>lÍpIica de autoriza-

1
, ci6n para construir una casa de planta baja en el Risco de

San Nicolás, dentro del segundo polígono de excepci6n
• • • f del castillo de San Francisco del Risco, el Rey (q. D. g.) ha

J

. tenido tí bien acceder á lo solicitado por el recurrente con
Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á arreglo á las siguientes condiciones:

este Ministerio en su escrito fecha 21 del mes pr6ximo Fa-. l.a Las obras se ajustarán á los planos presentados,
sado, al cursar la instancia promovida por el vecino c.e ! quedando terminadas dentro del plazo de un año, contado
Ciudad Rodrigo,]uan Antonio AlIer y Sánchez, en slÍplica " desde la fecha de esta concesión, que se considerará cadu
de autorizaci6u para variar la distribuci6n interior de una 1 cada en caso contn:rio, y serán inspeccionadas pol' la Co
casa de su propiedad, núm. 5 de la calle de Santa Elena, en ! mandancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo efecto se dará
el polígono de excepci6n del arrabal de San Francisco de ; cuenta á la misma del principio y termina,ci6n de,dichas
la citada plaza, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acce· : obras. .
der á lo solici~ado por el recurrente con arreglo á las si- f 2.~ Es.t~ autoti~ación estará. sometida en ~odo tie~po á
guientes condIciones: las dlSposlclOnes vlgentes 6 que en lo suceslVO se dIcten

l.a Las obras se ajustarán á los planos presenta· I sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas
dos, quedando terminadas dentro del plazo de un año, 1: de guerra, fortalezas, puntos fuertes y zona militar de coso
contado desde la fecha de esta concesi6n, que se conside- . tas y fronteras, sin que pueda considerarse como título de
rará caducada en caso contrario, y siendo inspeccionadas 1 posesióll á favor del concesionario, quedando éste obliga
por la Comandancia de Inge~ierosd: la'p~aza, á cUJ:0 e~e:-I d~ á de~ol~r lo :di~cadol á sus expensas y sin .derecho
to se dará cuenta á la misma del pnncIplO y termmaClOn á IndemmzacIón nl remtegro alguno, al ser requendo para
de dichas obras. . ello por la autoridad militar competente, quien podrá tam-

2.- Esta autorización estará sometida en todo tiem- J bién disponer la ocupación parcial 6 total de 1<1' finca en
po á las disposiciones vigentes 6 que en lo sU,ce~ivo se : las ~ism~as r,:()ndici~~es. . .
dicten sobre construcciones en las zonas polenllcas de 1 3· l~sta conceSlOn es personal é mtransfenble, no pu
las plazas de guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que ; diendo traspasarse ni venderse sin permiso de la autoridad
pueda considerarse como título ~c 1?os;sión á favor ~el ; milit~r, y' en ca~o de que hubiere ~e efect~ars~ á favor de
concesionario, quedando éste obllgaclO á demoler 10 edtfi· ¡ súbdItos extranjeros, será necesarlO autonzacI6n de este
cado, á sus expensas y sin derecho á indemnización ni ~ Ministerio.
1"eintegro alguno, al ser requerido para ello por 11 autori· ' De real orden)o digo á V. E. para su conocimiento y
dad militar competente, y a dar cuenta ti la mÍtil"tH\ cuando demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años~ Ma-
enajene la finca 6 parte de ella. . drid 9 de marzo de 1912.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Señor Capitán general de Canarias.
Madrid 9 de marzo de 1912.

Se80r Capitán general de la séptima región;
••• -
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Inten~encln General Militar ' ímero 121), el Rey (q. D. g.) ha tenido 'á bien accc'L~r (l

¡la solicitud del interesado, concediéndole el emple.' ,le
r' i ' . • PASAJES ! l'eferencia, ~n el que disfrutará, por analogía de 10 que •:c~
¡l. • • termina la real orden de 3 de agosto de 1909 (C. L J.·'l~

.Ltrcttlar. ~~mo. Sr.: ~~n el fin de. facilitar en lo mero 154), el sueldo y derechos que la misma cst¡;¡~\, e
pOSIble á las fa~nlhas de los mIlitares falleCidos el uso del para los médicos provisionales, y percibiendo sus j¡ ,'';:,-::::1

derecho á pasaJ~~ por cuenta del Estado, el Rey (q. D. g.) , con cargo al cap. 13.°, arto 2.° del presupuesto de l:~~'; ,¡
ha tenido á bien ampliar á seis meses el plazo de 2, 3 Y 4 \ nisterio.
que determinan las disposiciones vigentes para.trasladarse : De real orden 10 digo ;i V. E. para su conoGi!"k:,:" q

d.entro de l~ Península, Baleares, Norte de Afr~ca y Cana· 1 demás efectos. Dios guarde ti V. E. mucho:'J ai'i..l$. i':'
rlas, cualqUiera que sea el punto en que los lnteresa~(,s 1drid 9 de marzo de 19I2.
deseen fijar su residencia; contados dichos seis meses des-í, :r.:~!i.!!l

de la fecha del fallecimiento del cabeza de familia. l
De re~l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y Señor Capitán general de la primera regi6n.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- Señores Capitán general de la quinta región é Il1terven!<ir
drld 9 de \llarzo de 1912. general de Guerra.

" UUQUE

:b. O.n.... 58
1

timatzo 19d 743

Señor•••
~ •• I

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 2 de noviembre del año pr6ximo pasado,
promovida por el oficial segundo (E. R.) de Intendencia,
D. I1defonso Sobrino Beteta, en súplica de que se le rein
tegre el importe del pasaje de su familia desde Ciudad
Real á Valladolid; demostrado que el interesado no soliCi
tó oportunamente el pasaporte para su citada familia, el
Rey (q. D. g.), oida la Intervenci~n general de Guerra, se
ha servido desestimar la petición del recurrente por· no ,
haber dado cumplimiento á lo dispuesto en la real orden
de 4- de enero de 1911 (c. L. núm. 4).

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mocho! años. Ma
drid 9 de marzo de 1912.

'1'

SIECIOD de JiSlicla , ASlllfos R~nelnieJ

P.ENSIONES
Circular. Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.), de nCli?;¡'rio

con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra v ;.~,!

rina, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, la p:;;~ci ,:1

diaria de 50 céntimos de peseta, que con carácter l)fvvi.',,' ¡

nal se concedió á las esposas de individuos reservl:;t;::~ e 'e
selexpresan en la siguiente relación, que empieza con l'",r
Castro Bonzado y termina con Filomena Bande L:>;:>;"

como comprendidas en el real decreto de 22 d'e juHü ,;}
1909 (C. L. núm. 144).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient,' y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. i;:l~

drid 9'de marzo de 1912.
LU.QUE

~lación. que.. se.. 'elta

Señor•••

L"uQUE'•• ' !

Señor Capitán general de la séptima regi6n;

Señor Int~rventor general de Guerra.

1I II I ------------'-:-------~.~••,),..l:t_.-, ,.

Caj a de recluta
en que se les consignó el.i';<' "Nompres de las pensionistas

____________~ • ~·.....v._:.~·.~ieccIon de SanIdad MIlItar

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 9 de enero últime, promovida por el Inten·
dente de división D. Julián Vera-Fajardo y Dalmarzo, en . Pilar Castro Bonzado Vigo, 116.
súplica de que se conceda á su familia prórroga del plazo I Elena Novo Cabaleiro ".. Idem.
reglamentario para poder trasladarse, p~r c:uenta del Es· i Fra~ci~ca Oña Martínez oo •• B~rgos, 82.
tado, desde Vitoria á Madrid; y estando Justificada la cau- ~ M?-xlmma Alyarez.. : .•.••.••...... León~ 92 •

f
. '6 1R ( D ) f Vlcenta Martm Marhn .••...•••.... Madnd,2.

sa en que el recurrente unda su petlcI n, e ey q. . g. , í Abelina Barrera Cardo., ..•..••.••. Pontevedra, 114;
de acuerdo con 10 informado por la Intervención general! María Bustamante Somohano .•..•. Infiesto, 101.

de Guerra, ha tenido á bien acceder á lo que solicita, con ; Ramon~ Suárez Paey..•....•.....• S~tntiago, 105·

arreglo á lo que previene la real orden de 28 de julio de j Gre~o~la Hernández Gayo .....•... BIlbao, 86.
. ' , ~ J\:rana Zamorana Azcueta. , , Durango, 87.

1906 (C. L. nüm. 137J. . '. t María Calvo Rodríguez Ciudad-Rodrigo,99.
De real orden lo digo á V. E. para su conOClInIento y f María Goya Bengoa .. : .••......•.. Bilbao, 86,

demás efeeros. Dios guarde á V, E. muchos años. Ma·: Franc~scalurado Mazo.; .....•...•. Zamo~'a, 96. ,
dríd 9 de marzo de 1912. 1 Agustma f=stévez Martmez AlgeClras, 39.

i Inés l\fartmez Ragel. Idem,
:CUQUE ¡ Antonia Hernández Soriano Idem.

¡Manuela Bravo Martínez Orense, roS.

I
Josefa Pei~ado Garda , La Coruña, 104.
Mana RublO Lorenzo. . . . . . . . . . . • .. Almería, 29.

é Interven· María Castro Miguens.....• < •••••• Santiago, 105•

. Carmen Arague Galán Jaén, 30. •
" Rafae1a Garda Yélamos Guadalajara, 17

-

- Ml!I_~tltI : Generosa Muñiz León Oviedo, 100.

I "f"l1P""....... ¡m .' ~ Florentina González Gonzúlez Idem.I Filomena Bande Lamas ..• : •....... Orense', lOS.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Seliores Capitín general de la sexta regi6n
tor general de Guerra.

, E~cmo. Sr.: Cumpliendo en 20 del actual ta ed:,;l j",i_

glameritaria para el retiro forzoso, el segundo teni, '¡t; '::l

[la Guardia civil (E. R')1 retirado por Gn::f,1 a, L.• 11u,: o

I

FARMACEUTICOS PROVISIONALES

Excmo. Sr.: Vista 'la instancia elevada á este Minia
tedo por el cabo de la Brigada de tropas de Sanidad Mili
tar, licenciado en farmacia, D. Joaquín Llovet Marqués, en
Súplica de que se le nombre farmacéutico provisional, de
aCuerdo con 10 establecido por el arto U.o del ree'1amento
~probado por real orden de 4 de'marzo de 1879 (C; L. n(i·

Madrid 9 de marzo de 1912.

111

RETIROS

LUQt1I~

,1,.'
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,
Díaz Rodríguez, el Rey (q. D. g.) ha tenido tí bien dispo
ner cause baja en la nómina de retirados de esa región
por fin del presente mes, y que desde 1.° de abril pr6xi
mo se le abo,11e por la Delegaci6n de Hacienda de la pro
v~:·.cia de Caste1l6n, el haber de 146'25 pesetas mensuales
<lue, en definitiva, le fué asignado por real orden de 22 de
m:HZO de Ig03 (D. O. núm. 64), de acuerdo con lo in
tO'"!úado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, co
mo comprendido en la ley de 8 de enero de 1912 (C. L. nú
:mero 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
<l.t:.uás efectos. Uios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de marzo de 1912.
1::: : .. :;0;:1 f¿;;l :! ~Ql1.1Il

Señor Capitán general de la octava regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Director general de la Guardia Civil y Capitán
general de la tercera regi6n.

...--------- ,...----------
1&a15m k~ laSlrllmOD! Reclutamlula 'Cleml diversos

REDENCIONES

Excmo; Sr.: Vista la instancia promovida por -Juan
Mó!<.: :Morillo, vecino de San Martín de la Jara, provincia
de Sevilla, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500
pesetas gue depositó en la Delegaci6n de Hacienda de ~a

provincia jndicada, según carta de pago n~m: 22, exped~
da en 27 de 13eptiembre de IgIl, para redimirse del serVi
cio militar activo como recluta del reemplazo de IgIl
perteneciente á la zona de Sevilla, el Rey (q. I). g.), te- .
aieudo en cuenta que el interesado ha sido declarado sol
dado condicional, y lo prevenido en el arto 175 de la ley

de reclutamiento, se ha servido resolver que se devuelvan
las I.SOO pesetas de referencia, las cuales percibirá el in. o
dividuo que efectu6 el dep6sito, 6 la persona apoderada
en forma legal, según dispone el arto 189 del reglamento
dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E; muchos años. Ma.
drid 9 de marzo de 1912. •

I •

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

DISPOSIC10NlfS
de la Sulllretaria J~. de este Ministlfio

J lie las Illpmdencias central~

Smn de 1D11D1efIS
P.REMIOS DE REENGA'NCHB ";~;:'m

Circular. En cumplimiento de lo dispuesto en los
apartados b y d de la ¡egla 8.a de las instrucciones apro
badas por real orden de 14 de enero de 1904 (C. L: nú'
mero 6), de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra
se publica la relaci6n que remite la Junta centra! de en.
ganches y reenganches con fecha 28 del mes pr6ximo pa.
sado, de seis sargentos clasificados para ocupar plaza de re.
enganchados con pren¡io.

Madrid 9 de marzo de tgI2.
El.Tefe de la sección,

Carlos Banús.

r .,;-~ 'Relación "f/.1l"t. se. ella c..""."" '3 "",:"

Alt~s en la escala general de sargentos reengaD:chados, clasificados por la .r~tacentral de enganches Y' réenga.nches

C~~f>05 ó unidades
enque sirven

N0111IRES

lJ'eOh& en qll.e re
unieron condicio
nes para él reen
ganohe, segñn ola
siftoaoión practica
da podaJunta Cen
tral de enganches y

reenganches.

J[otiTO del alta oblervacionel

!:oía Mes Año
---·---1·-------111-----------1--------

1911
1911
1911
1911
llHI
1911

. III
_1 .J •.."

7 sepbre
26 nobre.
1 dicbre
2 ídem.
6 ídem.
6 ídem.

, I

Haber sido clasificados en las
condicionesreglamentarias por
la Junta central de enganches
y reenganch611 en 28 del mes
prpximo pasado, con p'remio, Existen 15 vacantes de rIJen
previo examen de la documen- ganchados con premio.
tación cOl'1'6spondiente, de con·
formidad con lo dispuesto en
los apartados b y el de la regla
8.a de la real orden de 14 de
enero de 1904 (O. L. núm. 6) •••

11 I-,--....--.--..!----------...;.;-.:---:.-------------..:..-----....--...-
Madrid \) ,de marzo de 19I2.-Bantís.

¡f ." E,.',:. mixto•.•••. '1 Luis Gareía Nuche••••••••. ,
:: . iflein. "•••.. , ..... José Alonso Orespo••••.••••
.j'., idElm... . . . . . . . . .. Amadeo Heredero Estatud•••
~' ...¡d.~J.' ••. .• . ...••. Lázaro Hernándell Buendía."
. • ide"¡ José Sogo Mayor .•.•••••••••

1
i.: 1 _ ••••••••••••• Vicente Gómez Herrero.••.•.

t.~ U ... ~ .... iI ..... a" ... " ..

eh'clllar. Con arreglo á lo dispuesto en la regla IO.r>.
.fÍp las instrucciones aprobadas por real orden de 14 de
~o~!'.ero de 1904 (C. L. núm. 6), se publican á continuaci6n,
~~ orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, una rela
cUt> de las bajas ocurridas en. la escal~ general de sargen
to,; r\~enganchados con premia (relac16n núm. 1), otra de
1 00 que perteneciendo á la escala de aspirantes les corres
;~nde ert.trar en posesi6n del premio por haber sido clasi-

ficados por la Junta central de enganches y reenganches
(relaci6n núm. 2), y otra dé las altas en la escala general
de aspirantes á ser reenganchados con premio (relaci6n
núm. 3), con expresi6n de los motivos que las causan.

Madrid 9 de marzo de Ig12.
El .Tefe de la Bocclón,
. Carlos Banús.

•
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Relación núm. 1 < \ !
Bajas ocurridas en la escala general de sargentos reenganchados oon prámio.

D. O. nftm. 58

- --Fecha de la baja 11

Cuerpos ó unidades en que sirven NOMBRES Motivo de la. baja ObservacioneS'
Día Mes Año-

6.° reg. mixto de Ingenieros. Antolin Oerezal Qué•••• " • Fallecido.•.•••••••••••••• <••••.••••
1 """0"" "'1"""= 17 ,"-ro< h.b" ,ido nom"""o ",,1"" '>1(

cantes de '1l~r~

gentos rven-
5°depósito reserva de Ings ¡D. FrlLncieco Rodríguez Le- material de Ingenieros, según real 1 febrero... 1912 gancltadG!5' C:QQ
• .. mos; .. "............ orden de 2'7 de enero de 1912 premio.I ' < I (D. 0, núm. 22)"." ........ ". "'1 I 1I ~

-

Relación núm. 2

Altas ocurridas en la escala general de sargentos remga'ltchado8 con premio
•

:recha
Fecha en que reunieron eondlc1o.

en que había ne. para elre~che,
vacante según clasificación practica- Obscrvacio-

OIlerp<ls ó unidades NOMBRES da por la Junta central de en- Motivo del alta nCfl
en que flirven ganches y reenganches

Día Mes Año D1& Ke. Año-- -- -- - ,

Habersido clasificados en las con·
diciones reglamentarias por la

4.0 &eg. mixto••••• Luis García Nuche•.•••.• 1 julio•• 1911 '7 septiembre. 1911
Junta Central de enganches ) Queda"! 11
reenganches en 28 del mes pró2.o ídemíd•••• , ••• José Alonso Crespo....... 1 idem. 1911 28 novbre•••• 1911 xímo pasado, con premio, pre-

vaca~ te;:
4.o ídemíd......... AmlLdeo Herrero Eatatud, 1 ídem. 11111 1 dícbre.•••• 1911 de rO"11-
2.° ídem íd......... LázaroHernándezBuendía 1 idem. 1911 2 ídem•••..• 1911 vio examen de la documenta- ganch:¡.-
1.er ídem íd........ José Sogo Mayor .••.••.•• 1 ídem. 1911 6 ídem ...... 1911 ción correspondiente, de con- dos C'ln

Idema. t ... 1 ........... Vicente Gómell Herrero••. 1 idem. 11111 6 ídem...... 1911 fOl'midad con lo dispuesto eL premL!,

I
los apartados b y d de la reglb
8.a de la real orden de 14 de ene·

U
ro de 1904 (C. L. núm. 6)••••••. ¡ ..

\

'Relación núm. 3

Altas ocurridas en la escala de sargentos aspirantes tÍ ser )'eengan~hados con premio

I Fechaen que reunieron
Cuerpos ó unidades en que condiciones

sirven NOMBRES pa.ra el reenga.nche Mo~vo de! alta Ob¡ervaciones

Día<1 Mes < Año -,.-
Comp.a telégrafos Menorca Juan Grau Sans................

:/ 11Idem de Mallorca ••••••.• Sebastlán Vldill Galán ••••.•••.
Comp.a telégrafos de la ¡""b"'Id? prop",,",'''r'b'''! fi..,,, '" '" "":" .. '"Red de Madrid ........ Antonio utrera Albendín •••.••. la claSIficaCIón <en las aspirantes con la ant:,!<,,'-
Tropas de las Oom.a de In-

fb'"
1912 condiciones reglamenta- dad qne les asigne la Jul'!;\

genieros de Tenerife.••. José Garcí.. González........... rlas pai'a el reenganche Central de enganche'> y le·
4.° regimiento mixto..... Roque Callanovllos Lsaala •.•.•• '11 1I oo. p"mlo ........ ,. '1 ••"nob"",Idem. ........ ; ............ )...... José Prado Belcós•••..•.• 1 •••••

4 <
2.o ídem ... I , ................. Fausto Oarrasco García-.. ••.•.••. 7

- I
... h .....

Madrid 9 de marzo de 1912. Bamís.

•••

tanseJo< SODremo de Goerra , Harina
RETIROS

Cz'l'cular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Alto Cuerpo y con fecha de hoy se dice á la Direcci6n
general de la Deuda y Clases pasivas lo que sigue:

eVistos los expedientes de inutilidad instruidos á los
individuos d~ tropa comprendidos en <la adjunta relaci6n,
qUe comienza con el músico de tercera clase de Infantería
Eduardo Nogales Pérez y termina con el soldado de igual
arma José VilIate Ugalde; <

Resultando: que por las reales 6rdenesque Se indican,

se ha dispuesto que causen baja en activo, por haber r~'

sultado inútiles para el servicio;
Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades C¡::'.l

le confiere la ley de 13 de ene~o de 1904, ha clasificado ,1
cada uno de ellos ton el haber pasivo mensual que se le
señala, abonable por la Delegaci6n de HaciEmda y d¡:sue
las fechas gue también se consignan.»

Lo digo á V; E. de orden del Excmo. Sr. Presi'\,n~e

para su conocimiento y efectos. Dios guarde á V. !:. ::"l
chos años. Madrid 8 de marzo de 1912.

El General Secretario,
Federico di? lI1adariaga.

Señores ••••.

,< \
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OBSERVACIONES

50

50'1

'T

22 I 50 11 11dem •••.

7 50 1 idem ••••

7 50 20 diciembre

7 50 1 marzo••••

7 50 1 idem ....

'1 50 1 idem, ...

'T 50 1 idem ... ,

7 50 1Iidem ••••

7 5il Tdem ....

Armc.:¡ Ó CUClpll~

Idem .....•... J •••

E¡nplooSNOMBRES

José Blanch Sigués " .ISoldado .••.•••.••• IIngenieros ., •.••.•

Vicente Gómez Domínguez •..•• 1Otro ••.••.• , .•.•.• 1Oaballería..• , •.•..

)?rancisco Navarro Hernández IOtro .. : , ..• IArtillería , ••• ,.

losé VUlate Ugalde , •• IOtro .

Santiago Pérez Alonso ••••••••. ¡Otro .•• , ••••••.••. ¡Infantería...• , •••.

Eduardo Nogales Pérez••••••••• (Músico de 3.11 •••••• 1Infantería••. , •••••

.
ju~n León M~riscal. ¡Otro ••••.•••••••.• ¡Infantería .
Mariano Marinero de Pedro, • . .• Otro ...••. , . . . . . •• Idem •••••••••••••

Maximino Fernández Rey •••••• 1Otro •.• ',•••••••••. IIdem •..•.••• , •.•.

;José del Pozo Morales ••••••.••• 1Otro', •••.••.• ' •••• 10aballería.•.••••.•

__-.".. ..••-"» ..... ..-" ..oóII~~.oV"~. ....,. .olIIl.~·"c... · _~", ,~'" I'_·· ....~~~'A... .... -"-',"'------ .r ---- ,'-----------

I
I{\m;n 1I ~'''r:lI.\ PUN1.'O
que les. !C", ':'lll '¡Ci1l1ll empezar 1). 11~9!D:CNOU. DI; LO::! 15TJ:awlI.l.DO. II !lenles órdcuo

I cOl',eSpvllull: á ')01'(,141011) Y 1l¡¡r.EGA0¡ÓN ron DONDlI: DESEAN COnR.l.R )Jor las '[ue O" les
1------1 .t conceue el retiro p'Jr

1

¡ _. ,.' DelegacIón illútile"
Pesetas Ots. I Dla ,.'os Auo l'unto de resldcucla de HacIendA.

,. I I 11---- .--- II 1

I I
"\.cúnarreglo á la real orden

11

¡:e 14 de abril cte"'181l6
(G. L. núm. 93), se le

, ,abonará también una pe-
. l29 febrero de Hll2 seta mensual que le co-

1¡marzo.••• 1 1912l\Madrld • • • • •. • ••. MadrId ..,•.••.•. ,.. (D. O. núm. 50)'1 rresponde como premio
• de constancia por contar

11

. más de diez aíios de ser-
vicios efectivos, sin lle-

I
gar á los quince con abo-
nos.

llidem •••• llIlUIIOampos ... , 11"" .lHuesca •• " ..•••.•/8 febrero de 19121
(D. O. numo 32).

{Más la pElnsión mensual
, \ de 2,50 pesetas, correa-

l 1 110 1 18 1 124 febrero de 1912/ pondiente á una cruz del
{) 2 anta apiedra. • • • • a. amanca •...••. 'l (D. O. I1nm. 46). Mérito Militar con dia-,

tintivo rojo que con ca
rácter vitalicio posee. .

tillO Villaviciosa .....•. Oviedo.•..••.•.••. 29 febrero de 1912
(D. O. núm. 50).

1908 Madrid ..•.•. , •••• Madrid 20 febrero de 1912
(D. O. núm. 40).

1912\Jimena de la FrOn-¡Oádiz•.••••.••••• J21l febrero de 1912
¡ tera.. • • • . . • • • . • ? (D. O. núm. 60).

1912IViloria••.••••••.••IValladolid 29 febrero de líH2
(D. O. núm. 50).

1912¡Villena Alicante 117 febrero de 1912
(D. O. nnm. 48).

1912 Oarlota •••••.••••• OÓrdobll 10 febrero de 1912

l ' (D. O. núm. 84).
1910 Valladolid.•••••••• Valladolia ..••••.• 29 febrero de 1912

11
. (D. O. núm. 50).

1910 Vitorill Alava 1.° febrero ce H112
(D. O. núm. 26).

;Ricardo Esculta Quintero.•••••• IOtro , 1Infantería .

Madrid 8 de marzo de 1912.-P. O.-El General secretario, Madariaga.
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